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CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL
Como responsable de presupuesto, certifico que existe apropiación disponible y libre de afectación en el presupuesto de gastos de la Unidad de Gestión General de la ADRES, para la vigencia 2026 , así:

Número CDP 308 Estado CDP Aprobado Fecha Registro 11/01/2026 Unidad Negocio UGG

SOLICITUD CERTIFCADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL Dependencia 
Solicitante

DIRECCIÓN DE OTRAS 
PRESTACIONES (DOP)

Número Solicitud CDP 314
Estado Solicitud 
CDP

Aprobado Fecha Solicitud 11/01/2026 Ordenador Gasto
LUZ MYRIAM CIRO 
FLOREZ

Valor Solicitud $ 50.762.296,00 Valor en letras
Cincuenta Millones Setecientos Sesenta Y Dos Mil Doscientos 
Noventa Y Seis Pesos Moneda Corriente Tipo Transacción Vigencia Corriente

INFORMACIÓN PRESUPUESTAL
Rubro Presupuestal Descripción Rubro Presupuestal Situación Valor

A-02-02-02-008-003-01 SERVICIOS DE CONSULTORÍA EN ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS DE GESTIÓN; SERVICIOS DE 
TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN

$ 50.762.296,00

Objeto: Prestar los servicios profesionales a la Dirección de Otras Prestaciones de la ADRES en la sistematización, registro de la información histórica, análisis de datos y la 
generación de información respecto al proceso de reconocimiento y pago por concepto de recobros, reclamaciones, presupuestos máximos y saneamiento definitivo de 
recobros; así mismo, generar el insumo técnico para el inicio del proceso de reintegro contenido en la Resolución 1716 de 2019, modificada por la Resolución 995 de 2022, o 
aquellas que las modifiquen, adicionen o sustituyan y apoyar en los proyectos tecnologicos o de interoperabilidad que se desarrollen para mejorar los procedimientos 
administrativos de la dirección. ID-220-DOP

Justificación: La Dirección De Otras Prestaciones requiere Prestar los servicios profesionales a la Dirección de Otras Prestaciones de la ADRES en la sistematización, registro de la 
información histórica, análisis de datos y la generación de información respecto al proceso de reconocimiento y pago por concepto de recobros, reclamaciones, presupuestos 
máximos y saneamiento definitivo de recobros; así mismo, generar el insumo técnico para el inicio del proceso de reintegro contenido en la Resolución 1716 de 2019, 
modificada por la Resolución 995 de 2022, o aquellas que las modifiquen, adicionen o sustituyan y apoyar en los proyectos tecnologicos o de interoperabilidad que se 
desarrollen para mejorar los procedimientos administrativos de la dirección. ID-220-DOP Radicado 20266200002601

MODIFICACIONES PRESUPUESTALES
Tipo de Modificación Fecha Rubro Presupuestal Descripción Rubro Valor Modificación Valor Final CDP

Nombre: AMINTA PATINO GOMEZ Usuario Solicitante: HECTOR FABIO GONZALEZ CASTELLANOS

Firma Responsable de 
Presupuesto: Usuario Visto Bueno: YULY ANDREA GOMEZ GUTIERREZ

Unidad de Negocio: UGG

Fecha y Hora Sistema: 11/01/2026 11:13:10 PM


